[image: ]
TÉRMINOS DE REFERENCIA

[bookmark: _gjdgxs]"SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO DE APOYO DE ABASTECIMIENTO DEL MRE EN VERSIÓN AS-IS"

	[bookmark: _30j0zll]  Área Solicitante
	  Oficina General de Administración

	  Meta
	  XX

	Actividad
	  




1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Contratación del servicio de caracterización del proceso de apoyo de Abastecimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores en versión AS-IS.

2. OBJETIVO
La contratación del presente servicio tiene como objetivo identificar, caracterizar y sistematizar los procesos que corresponden al proceso de apoyo de Abastecimiento en su versión AS-IS del Ministerio de relaciones Exteriores (en adelante, MRE).

3. FINALIDAD PÚBLICA
Mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP de fecha 27 de diciembre del 2018, se aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-G/SGP 
“Norma Técnica “Implementación de la Gestión por Procesos en las Entidades de la Administración Pública“, en cuyo numeral 5.1.1, del numeral 5.1, literal V, expresa:

(…)
5.1.4	En ese marco, y para efectos de la presente Norma Técnica, la gestión por procesos debe ser entendida como una herramienta orientada a identificar y suministrar información para el análisis de la entidad con un enfoque en sus procesos, con el propósito de satisfacer las necesidades y expectativas de los ciudadanos, en el marco de los objetivos institucionales, lo que requiere del compromiso de la Alta Dirección y del involucramiento de las unidades de organización que participan en los procesos.
(…)
En ese contexto, las instituciones del estado deben implementar la gestión por procesos de forma progresiva y parte de la necesidad de incorporar en el funcionamiento de la entidad la información que resulta del análisis realizado con un enfoque de procesos, de acuerdo al desarrollo de la Norma Técnica N° 001-2018-G/SGP.
Bajo ese marco, el MRE requiere identificar, caracterizar y sistematizar los procesos que conforman el proceso de apoyo de Abastecimiento del MRE -determinado en el Mapa de Procesos del MRE-, en alineamiento a las normas del Sistema de Abastecimiento y la rectoría de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, siendo necesario levantarlos a fin de identificar mejoras para su optimización..
El servicio se enmarca en las actividades operativas del POI:
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4. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

4.1. Actividades a cargo del contratista

a) Sensibilizar a jefes y personal de las oficinas involucradas: la Oficina General de Administración (OGA), la Oficina de Logística (LOG) y la Oficina de Control Patrimonial (PAT) del MRE, en adelante ejecutores de los procesos que conforman el proceso de apoyo de Abastecimiento
b) Reuniones de identificación y validación de inventario de procesos con las jefaturas de las oficinas involucradas: la Oficina General de Administración (OGA), la Oficina de Logística (LOG) y la Oficina de Control Patrimonial (PAT) del MRE, que conforman el proceso de apoyo de Abastecimiento.
c) Sostener entrevistas con los ejecutores de los procesos designados por la jefaturas de las oficinas involucradas: Administración (OGA), la Oficina de Logística (LOG) y la Oficina de Control Patrimonial (PAT) del MRE; a fin de revelar la información de los procesos y procedimientos del proceso de abastecimiento del MRE. Las entrevistas se efectuarán de forma virtual y grabadas por el proveedor.
d) El proveedor se compromete a proporcionar el medio virtual para entrevistas de revelamiento de información. Asimismo, el proveedor podrá ejecutar el levantamiento de información y entrevistas con un equipo de trabajo que participe de las reuniones y entrevistas. 
e) Elaborar y sistematizar el inventario de procesos y procedimientos, flujogramas, fichas técnicas de procesos y procedimiento, y fichas de indicadores de procesos N1 del proceso de apoyo de Abastecimiento que se ejecuta en la sede Lima. Para tal efecto, se debe considerar lo siguiente:
- El formato de fichas técnicas de procesos y procedimientos no consignará la mediación de tiempo.
- Los indicadores del proceso de abastecimiento serán determinados solo para el nivel de desagregación N1.
f) Participar en reuniones de seguimiento del servicio con especialistas designados como puntos focales del MRE.
g) Elaborar un informe con propuesta de mejoras priorizadas del inventario de procesos caracterizados.

4.2. Entregables
El proveedor deberá desarrollar los siguientes productos:

a) 1er entregable 
Informe de avance, que incluye:
· Acta de sensibilización en Gestión por Procesos a la Oficina General de Administración, la Oficina de Logística y la Oficina de Control Patrimonial del MRE 
· Inventario de Procesos y Procedimientos del proceso apoyo Abastecimiento en el MRE.
· Plan de Trabajo y Cronograma de entrevistas.

b) 2do entregable 
Informe de avance, que incluye:
· Informe de avance de procesos caracterizados del proceso de apoyo Abastecimiento en el MRE.

c) 3er entregable 
Informe final, que incluye:
· Fichas de Procesos y Procedimientos.
· Flujogramas de procesos y procedimientos.
· Fichas de Indicadores
· Matriz de priorización de mejora de procesos.

4.3. Obligaciones del MRE
a) El MRE se compromete disponer del personal adecuado para el cumplimiento del cronograma de entrevistas.
b) Proporcionar el formato de las fichas técnicas de procesos, procedimientos e indicadores antes de inicio del servicio.
c) El MRE dispone de un personal articulador como punto focal entre el MRE y el proveedor, para el desarrollo de las actividades del servicio, lo cual incluye cumplimiento de cronograma, reuniones de coordinación, evento de sensibilización.
d) Entregar al contratista para el inicio de servicio:
- Relación de colaboradores de la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de Control Patrimonial, con vínculo laboral o contractual, indicando el puesto, cargo o servicio, y la dependencia y unidad a la que pertenece.
-Relación de sistemas de información que utilizan los operadores del Sistema Administrativo de Abastecimiento. Por ejemplo, SIAF, SIGA, SEACE, otros.


5. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA
5.1. Plazo
No mayor a noventa (90) días calendario, contados a partir del día siguiente  de suscrita el Acta de Inicio del Servicio.
	
	Primer Entregable:
	Hasta los 30 días calendarios, contados a partir del día siguiente de suscrita el Acta de Inicio del servicio.

	Segundo Entregable:
	Hasta los 60 días calendarios, contados a partir del día siguiente de suscrita el Acta de Inicio del servicio.

	Tercer Entregable:
	Hasta los 90 días calendarios, contados a partir del día siguiente de suscrita el Acta de Inicio del servicio.



Los tres entregables deberán ser presentados en formato digital Mediante la Plataforma Virtual de Atención a la Ciudadanía:  https://serviciosalciudadano.rree.gob.pe/psc_webapp/, la cual está habilitada las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana. Los documentos presentados entre las 00:00 horas y las 23:59 horas de un día hábil, se considerarán como presentados el mismo día hábil. Los documentos presentados los sábados, domingos y feriados, o cualquier otro día inhábil, se considerarán presentados al primer día hábil siguiente; o presencial en mesa de partes de la sede central del Ministerio de Relaciones Exteriores, Jr. Lampa 580, Lima 15001, Lima, Lima en horarios de atención de lunes a viernes de 8:30 am a 16:30 horas.

5.2. Lugar de ejecución del servicio
El servicio se prestará de forma mixta, presencial previa coordinación con área usuaria y virtual para levantamiento de información (plataforma Zoom).

6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

· Título profesional universitario en Ingeniería de Sistemas y/o Ingeniería Industrial y/o Economista.
· Grado de Magister en Administración.
· Cursos o estudios o Diplomados en Gestión de la Calidad y/o Gestión de Procesos y/o BPMN.
· Experiencia general, no menor de cinco (05) años en el sector público y/o privado.
· Experiencia específica, cuatro años (04) de servicio en el sector público relacionado al liderazgo de proyectos y/o implementación de Sistemas de Gestión de Calidad y/o Gestión por Procesos y/o Manuales de Procedimientos
· Declaración Jurada de No tener impedimento para contratar con el Estado.
· Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores del OSCE (Rubro servicios).


Acreditación
· El título profesional y el grado se acreditará con copia simple del título.
· La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos u órdenes de servicio y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) resolución de designación o cese o (v) comprobante de pago cuya cancelación se acredite fehacientemente, con comprobante de depósito o nota de abono, reporte de estado de cuenta, o cualquier otro documento emitido por la Entidad del sistema financiero con reporte del SIAF/MEF.
· La especialización o curso se acreditará con copia simple de constancias u certificados, u otros documentos según corresponda. 
· El Registro Único de Contribuyentes (RUC) y el Registro Nacional de Proveedores vigente
· (RNP), se acreditará con copia simple.

 Todos los documentos son de presentación obligatoria a la presentación de la Cotización

7. PAGO
El pago se efectuará en tres (03) armadas iguales cada una, previa conformidad del área usuaria por cada entregable.

8. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN
La conformidad del servicio estará a cargo de la Oficina General de Administración, previo visto bueno de LOG y PAT.

La conformidad será otorgada en un plazo que no excederá de los siete (07) días calendario contados a partir del día siguiente de la entrega de cada producto o entregable. En caso de que, los informes o entregables sean objeto de observación, la Entidad otorgará como plazo para subsanar dos (02) días hasta diez (10) días útiles, plazo iniciado luego que el proveedor haya sido notificado, según corresponda, lo cual será comunicado mediante carta de la Entidad al proveedor, si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad la subsanación requerida, la Entidad puede resolver la contratación, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

9. CONFIDENCIALIDAD
Guardar absoluta confidencialidad respecto a toda información, data o documentación que no sea de acceso público, a la que el proveedor tenga acceso directa o indirectamente, quedando prohibido revelar dicha información a terceros.

10. PENALIDADES
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto de la contratación, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:

0.10 x monto Penalidad diaria =	 	
	F x plazo en
días
Donde F tiene los siguientes valores:
· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días F= 0.40
· Para plazos mayores a sesenta (60) días: F= 0.25

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica o entregas parciales, a la prestación individual que fuera materia de retraso.
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la Entidad no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.
De ser el caso, solo se podrá aplicar hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, así como de ser el caso, del monto vigente del ítem que debió ejecutarse.

11. NORMAS ANTICORRUPCIÓN

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación con el contrato u orden de servicio.
Asimismo, EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato/orden de servicio, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.
En caso el proveedor requiera verificar la Política Antisoborno del Ministerio de Relaciones Exteriores, podrá verificarla en el siguiente link https://transparencia.rree.gob.pe/index.php/denuncias

12. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL:
La Entidad podrá resolver de forma total o parcial la orden de servicio o contrato en caso de incumplimiento de las prestaciones a cargo del contratista, caso fortuito y/o fuerza mayor, o por hecho sobrevinientes al contrato que imposibilite su ejecución, para lo cual la Entidad realizará el trámite correspondiente a fin de comunicar su decisión de resolver la orden de servicio o el contrato.

Sin perjuicio de lo indicado, la Entidad también podrá resolver la orden de servicio o contrato cuando el contratista no cumpla con alguna de las “características del servicio” señaladas en el numeral 5 o con el “plazo de ejecución del servicio” establecido en el numeral 8 del presente documento, comunicando al contratista su decisión de resolver de pleno derecho el vínculo contractual, valiéndose de la presente cláusula resolutoria, conforme al Art. 1430° del Código Civil.

13. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (artículo 8 de la Ley N° 31564, Ley de prevención y           mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio Público).

Son causales de resolución del contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

14. PLAZO MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios ofertados por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada por la entidad.
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